
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No.  2021-00575 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  RICARDO HUERTAS ROA 

DEMANDADOS:  ZULMA LUZ TURRIAGO ALFONSO y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

AUTO en 002DemandaReconvencion 

 

Para todos los efectos se tiene en cuenta que el demandado en reconvención 

RICARDO HUERTAS ROA, a través de su apoderado, oportunamente en correo 

electrónico del 16/10/2023 aportó contestación a la demanda, escrito que cumple 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P. y formuló excepciones de 

mérito (ítem 005). 

 

Por secretaría de esas excepciones de mérito córrase el traslado de que trata 

el art. 370 del C.G.P. a la parte actora y para el efecto dé aplicación al art. 110 Idem. 

 

ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

NA 
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